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PROYECTO DE LEY 

De creación del Instituto Nacional de Hidmcarburos. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento provisional 
del Senado, se ordena la publicación en el 

de las enmiendas presentadas al Proyecto 
de Ley de creación del Instituto Nacional 
de Hidrocarburos. 

Palacio del Senado, 3 de diciembre de 
1981.-El Presidente del Senado, Ceciiio 
Valverde Mazuelas-El Secretario prime- 
ro del Senado, Emilio Casais Parral. 

BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamentario 
de Senadores Vascos (SV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores 
Vascos y, en su nombre, el Portavoz que 
suscribe, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 

del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 6 . O  

Creación de un nuevo artículo 6." bis: 

"Art. 6." bis. El Instit'uto Nacional de Hi- 
drocarburos, además de los órganos recto- 
res señalados en el artículo anterior, podrá 
crear Consejos en el ámbito de las Comu- 
nidades Autónomas, atendiendo a la me- 
jor coordinación y promoción de las acti- 
vidades empresariales del sector público 
en el área de los hidrocarburos. 

Estos Consejos llevarán a cabo la pro- 
puesta de planes de actuación, así como el 
desarrollo, ejecución y seguimiento de los 
mismos en el ámbito de la respectiva Co- 
munidad. 

Los Consejos estarán integrados por un 
máximo de ocho miembros y serán desig- 
nados paritariamente por el Ministro de 
Industria, a propuesta del Consejo de Ad- 
ministración y por las Comunidades Au- 
tónomas, respectivamente. 

Un miembro de cada Consejo será desig- 
nado, entre los representantes de la Comu- 
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____ _ _  

nidad Autónoma, Vocal del Consejo de Ad- 
ministración, a cuyos efectos éste podrá 
aumentar el número de sus miembros.” 

JUSTIFICACION 

La existencia de las Comunidades Autó- 
nomas, producto de la nueva concepción 
del Estado que la Constitución establece, 
y dado el grado muy diverso de incidencia 
en su ámbito de las actividades empresa- 
riales en el área de hidrocarburos, hacen 
necesario posibilitar la creación. de entes 
que permitan una concepción y realización 
efectivas de la política del sector. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981.-El Portavoz, Mitxel Unzueta Uz- 
kanga. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamentario 
de Unión de Centro De- 
crático (üCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la siguien- 
to enmienda a la Disposición adicional ter- 
cera. 

ENMIENDA 

Supresión. 

JUSTIFICACION 

Es imprescindible. ciertamente, evitar 
que la creación del Instituto Nacional de 
Hidrocarburos pueda significar “ope legis’ 
un nuevo derecho indiscriminado para 
cualquier entidad, aunque no lo tenga re- 
conocido en su título especifico, respecto a 
que dicho Instituto se constituya en ava- 
lista solidario del iN1. 

Madrid, 27 de noviembre de 1981.-El 
Portavoz, Francisco Viliodres García. 

ENMIENDA NüM. 3 

Del Grupo Parlamentario 
de Uni6n de Centro Demol 
cr6tico (UCD). 

El Grupo Parlamentario de Unión de 
Centro Democrático, al amparo de lo pre- 
visto en los articulm 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la siguien- 
te enmienda a la Disposición final sexta 
(nueval. 

Disposición final sexta (nueva) 

ENMIENDA 

Debe decir: 

“La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.” 

JUSTIFICACION 

Resulta conveniente, dada la necesidad 
de que las relaciones que en esta Ley se 
contemplan entren en vigor a la mayor 
brevedad, que se establezca una disposición 
de tal tenor, toda vez que no se perjudican 
derechos de posibles terceros. 

Madrid, 27 de noviembre de 1981.-El 
Portavoz. Francisco Vilidres Garcia. 

ENMIENDA NUM. 4 

De D. Pere Pi-Sunyer i Ba- 
Y6 (SV). 

Enmienda que presenta el Senador don 
Pere Pi-Sunyer i Bayó al Proyecto de Ley 
de creación del Instituto Nacional de Hi- 
drocarburos. a los efectos de modificar la 
redacción del apartado bl del punto 2 del 
artículo 6.” del referido texto. 

Wacción que se propone: 
‘b) Ocho consejeros en representación 

de la Administración, de los cuales cuatro 
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como mínimo lo serán en representación 
de las Comunidades Autónomas y elegidos 
entre los candidatos propuestos por la6 
mismas.” 

JUSTIFICACION 

Con objeto de fijar criterios de represen- 
tación de la Administración en el Conse- 
jo, en concordancia con la actual estructu- 
ra administrativa del Estado español. 

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 
1981.-Pere Pi-Sunyer i Bayó. 

ENMIENDA NUM. 5 

De D. Pere Pi-Sunyer i Ba- 
Y6 (SV). 

Enmienda que presenta el Senador don 
Pere Pi-Sunyer i Bayó al Proyecto de Ley 
de creación del Instituto Nacional de Hi- 
drocarburos, a los efectos de añadir una 
Disposición adicional al referido texto. 

Redacción que se propone: 

“Disposición adicional primera 
1. En el plazo de los próximos seis me- 

ses el Gobierno remitirá a las Cortes Ge- 
nerales un Proyecto de Ley por el que ven- 
gan a esthblecerse los criterios conforme a 
los cuales las Comunidades Autónomas po- 
drán asignar sus propios representantes 
en los organismos económicos, institucio- 
nes financieras y empresas públicas del Es- 
tado. 

2. Como consecuencia de lo dispuesto 
en el precedente apartado, el Gobierno por 
Decreto podrá modificar la composición 
del Consejo de Administración a que se re- 
fiere el artículo 6.” de la presente Ley, a los 
efectos de adaptarlo a los criterios estable- 
cidos en la mencionada Ley.” 

JUSTIFIC ACION 

El Instituto Nacional de Hidrocarburos 
es un Organismo del Estado cuya activi- 

dad es de Organismo Económico y que 
afectará a las Comunidades Autónomas; 
en consecuencia, y de acuerdo con lo que 
se reconoce en los Estatutos de Autonomía 
aprobados, debe preverse la presencia de 
estar en el Consejo de Administración. 

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 
1981.-Pere Pi-Sunyer i Bayó. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al  artícu- 
lo 5.”, 5. 

Se propone la sustitución del texto de 
este apartado por otro del siguiente tenor: 

“Los presidentes ejecutivos y los inte- 
grantes del nivel de alta dirección de las 
empresas dependientes del Institutb Nacio- 
cal  de Hidrocarburos, ejercerán dicho car- 
go en régimen estricto de dedicación ex- 
clusiva, sin que, en consecuencia, puedan 
compartirlo con cargo directivo en otras 
empresas públicas o privadas, ni con otra 
actividad profesional. 

Las personas expresadas en el epígrafe 
anterior cesarán en sus cargos al cumplir 
los sesenta y cinco años.” 

MOTIVACION 

Regulación completa del régimen de de- 
dicación e incompatibilidades. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 
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-DA NUM. 7 

Del Grupo Parlamentaria 
socialista (S), 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 5.O bis (nuevol. 

Se propone la adición de un nuevo ar- 
ticulo del siguiente tenor: 

'Los miembros del Consejo de Adminis- 
tración del Instituto Nacional de Hidroca,r- 
buros, así como el Presidente, Vicepresi- 
dente y los integrantes de la Comisión Eje- 
cutiva del Instituto estarán sometidos a.i 
rbgimen general de incompatibilidades que 
se encuentre en vigor para el sector públi- 
co estatal, en lo que específicamente les 
sea de aplicación.' 

MOTIVACION 

Regulación completa del régimen de d s  

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 

dícación e incompatibilidades. 

1981. - El P o ~ ~ ~ v o z .  J u ~  J O S ~  Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del G n i p ~  Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 5." tris (nuevol. 

Se propone la adición de un nuevo ar- 

"En todo caso serán incompatibles: 

a) 

tículo del siguiente tenor 

Los consejeros de administración de 
las empresas dependientes del Instituto, 
con la condición de consejero de adminis- 

tración o inbgrante del nivel de dirección 
de otra empresa privada que desarrolle ac- 
tividades anhlogas o relacionadas con las 
de la empresa pública de que se tx%te, o 
sean suministradoras o clientes de ésta. 
b) Los integrantes del órgano de direc- 

ción o administración del Instituto Nacio- 
nal de Hidrocarburos, con la condición de 
consejero o integrante del nivel de direc- 
ción de una empresa o agrupación de em- 
presas privadas que se encuentre en algu- 
na de las situaciones previstas en el artfcu- 
lo anterior respecto al Instituto o cualquie- 
ra de las empresas que de él dependan, 
directamente o a través de otra empresa 
pública del mismo." 

MOTIVACION 

Regulación completa del régimen de de- 
dicación e incompatibilidades. 
Palacio del Senado, 26 de noviembre de 

1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM, 9 

Del Grupo Parlamentado 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
Etmparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
ronnula la siguiente enmienda al artícu- 
(0 9.0, el. 

Después de: "... Petróleos", suprimir la 
tercera y la cuarta línea de este aparta- 
l o  e). 

MOTIV ACION 

Ordenación adecuada del Monopolio de 
?etróleos. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
MarMn. 
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ENMENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamentaria 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 10. 

Se propone la sustitución del texto de 
este artículo por otro del siguiente tenor 

"El Monopolio de Petróleos se mantiene 
en cuantas actividades de importación, dis- 
t'ribución y venta viene realizando actual- 
mente. 

La Compañía Arrendataria del Monopo- 
lio de Petróleos tendrá el carácter de ad- 
ministradora de aquél. El régimen de la so- 
ciedad será el establecido por la legislación 
vigente en lo no modificado por esta Ley." 

MOTIVACION 

Regulación más clara del Monopolio de 
Petróleos. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Maxtín. 

ENMIENDA NUM. 11 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artícu- 
lo 12. 

Se propone la sustitución del texto por 
otro del siguiente tenor 

"El Instituto Nacional de Hidrocarburos 
ejercerá, respecto de las empresas de él 
dependientes, las siguientes funciones: 

a) Constitución de las empresas públi- 
cas o toma de las participaciones acciona- 
riales, cuando así haya sido acordado por 
el Gobierno. 

b) El ejercicio de los. derechos deriva- 
dos de la propiedad de las acciones. 

c) La designación de los órganos de ad- 
ministración y dirección de las empresas. 

d) La formulación de los objetivos y es- 
trategias de las empresas del Instituto Na- 
cional de Hidrocarburos, de acuerdo con la 
política económica del Gobierno. 

Les proporcionará la necesaria co- 
bertura financiera para su funcionamien- 
to y aport'ará las dotaciones para hacer 
frente, en su caso, a las cargas impropias. 

El concierto con las empresas públi- 
cas del Plan y Programa de Actuación de 
cada una de ellas. 

g)  El establecimiento de la necesaria 
coordinación entre las empresas del Insti- 
tuto Nacional de Hidrocarburos para opti- 
mizar la eficiencia global. 

hl El control de cumplimiento de los 
objetivos formulados. 

i) La auditoría contable de las empre- 
sas del Instituto Nacional de Hidrocar- 
buros. 

j )  Aquellas otras que se desprendan del 
contenido de esta Ley." 

e) 

f )  

MOTIVACION 

Mejor ordenación de la Ley. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
impar0 de lo previsto en los artfculos 86 
r' 87 del vigente Reglamento del Senado, 
'ormula la siguiente enmienda al artícu- 
o 12 bis. 
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Se propone la adición de un nuevo ar- 
tículo del siguiente tenor: 

"La creación o adquisición por el Insti- 
tuto Nacional de Hidrocarburos de parti- 
cipaciones en nuevas empresas, será acor- 
dada, en todo caso, por el Gobierno, pre- 
vios los estudios que justifiquen la idonei- 
dad de la operación y su adecuación a los 
objetivos de política económica. La extin- 
ción de dichas empresas, o la enajenación 
de acciones que impliquen la pérdida de 
posición mayorithria, se producirá asimis- 
mo en virtud de acuerdo del Gobierno, mo- 
tivado y precedido de la necesaria docu- 
mentación justificativa de la decisión." 

MOTIVACION 

Regulación de las relaciones entre el Ins- 
tituto y las empresas de él dependientes. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martin. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamentario 
Sociaiista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición adicional segunda bis (nueva). 

"El Gobierno, en el plazo de tres meses, 
acordará la creación de la Empresa Esta- 
tal de Distribución de Productos Petrolífe- 
ros, que estará integrada por los bienes y 
derechos del Estado afectados al Monopo- 
lio de Petróleos que se dedican a la dis- 
tribución y la capacidad organizativa y los 
recursos humanos de CAMPSA. Esta so- 
ciedad realizad las actividades del Mono- 
polio de Petróleos que se describen en el 
axtículo 10. 

La actividad de Sociedad de cartera, que 
actualmente realiza CAMPSA, será segre- 
gada en otra sociedad con estos fines es- 
pecfficos," 

MOTIVACION 

Ordenación adecuada del Monopolio de 
Petróleos. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamentdo 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición transitoria (nueva) : 

"Hasta tanto se constituya la Sociedad a 
que se refiere la Disposición adicional se- 
gunda (bis), la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos tendrá el ca- 
rácter de administradora de aquél, a ex- 
cepción de las actividades de importación. 
El régimen de la Sociedad será el estable- 
cido por la legislación vigente en lo no moc 
dificado por la presente Ley." 

MOTIVACION 

Regulación complementaria de la Com- 
pañía Arrendataria del Monopolio de Pe- 
tróleos. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Martín. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los articulos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
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formula la siguiente enmienda al Proyecto 
de Ley de creación del Instituto Nacional 
de Hidrocarburos, 

Adición de un nuevo título del siguiente 
tenor: 

"TITULO IV 

De las distintas formas de control 

Artículo 17 

El control interno de las empresas públi- 
cas se realizará por el Instituto Nacional 
de Hidrocarburos a través del ejercicio de 
las facultades que a éste atribuye el artícu- 
lo 12 de la presente Ley. Este control se 
extiende a la auditoría de los estados con- 
tables, al cumplimiento del Plan y el Pro- 
grama de Empresa y de las directrices e 
iristrucciones que, en su caso, hayan sido 
impartidas. 

Artículo 18 

El control externo se ejercerá por 

a) La Intervención General del Estado, 
de acuerdo con las prescripciones conteni- 
das en la Ley General Presupuestaria y 
normas de desarrollo. 

El Tribunal de Cuentas, en la forma 
prevista en su Ley Orgánica y disposicio- 
nes complementarias. 

b) 

Artículo 19 

El control parlamentario se ejercerá por 
la Comisión correspondiente, en los térmi- 
nos previstos en los Reglamentos de las 
Cámaras, a cuyo efecto el Instituto Nacio- 
nal de Hidrocarburos remitirá, a través del 
Ministerio de Industria y Energía: 

En el segundo semestre de cada año, 
un informe comprensivo de los objetivos 
económicos y sociales a alcanzar por el 
Instituto durante el año siguiente, así co- 
mo un informe-resumen del Plan y el Pro- 
grama de las empresas integradas en el 
mismo. 

a) 

b) En el primer trimestre de cada año, 
un informe comprensivo de los resultados 
alcanzados durante el año anterior en re- 
lación con los objetivos propuestos, con ex- 
presión de los datos indicadores de eficien- 
cia económica y financiera y el grado de 
cumplimiento de las políticas señaladas pa- 
ra cada empresa." 

MOTIVACION 

Ordenar adecu&mente la Ley e intro- 
ducir una mejora técnica. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981. - El Portavoz, Juan José Laborda 
Maxtín, 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz, al amparo de lo previsto en los ar- 
tículos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
Senado, formula la siguiente propuesta de 
veto. 

Se propone su devolución al Congreso. 

MOTIVACION 

El presentk texto no ofrece un tratamien- 
to global nuevo del ente recientemente 
creado. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981.--El Portavoz, Antonio Ojeda Escobar. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista Andaluz (SA). 

El Grupo Parlamentario Socialista An- 
daluz, al amparo de lo previsto en los ar- 
ticulos 86 y 87 del vigente Reglamento del 
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Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 6.' 

Se propone la sustitución del texto de 
este artículo por otro del siguiente tenor: 

'1. Corresponde al Consejo de Adminis- 
tración el ejercicio de las facultades as&- 
nadas al Inst5tuto en esta Ley que no sean 
de delegación. 

2. Estará formado por el Presidente del 
Instituto, el Vicepresidente y doce conse- 
jeros. Los consejeros sertin nombrados por 
el Gobierno de la siguiente forma 

Tres a propuesta del Ministerio de Indus- 
tria y Energía. 

Tres a propuesta del Ministerio de Ha- 
cienda. 

Dos a propuesta del Ministerio de Eco- 
nomía. 

Cuatro entre personas que tengan reco- 
nocida competencia y experiencia en el 
campo de la economfa de la empresa y de 
los hidrocarburos." 

MOTIV ACION 

Coordinación intkrministerial más com- 
pleta. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 
1981.-El Porta,vcn, Antonio Ojeda Escobar. 

ENMIENDA NUM. 18 

De D. Rafael Marth Her- 
nández (UCD). 

El Senador centrista Rafael Martín Her- 
nández, al amparo de lo previsto en los 
artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
a las Disposiciones adicionales tercera, 
cuarta, q h t a  y séptima y finales segunda 
y cuarta. 

ENMIENDA 

Las Disposiciones adicionales tercera, 
cuarta, quinta y séptima y las finales se- 

gunda y cuarth se refieren a situaciones 
temporales y deben constituir sendas Dis- 
posiciones transitorias, numeradas de la 
primera a la sexta, bajo el título "Disposi- 
ciones transitorias", inmediatamente des- 
pués de las Disposiciones adicionales. Co- 
rrelativamente, las Disposiciones adiciona- 
les y finales que queden sufrirán las co- 
rrespondientes modificaciones en su nume- 
ración. 

JUSTIFICACION 

Estimamos que por referirse a cuestio- 
nes temporales, deben constituir Disposi- 
ciones transitorias las siguientes: 

Disposiciones adicionales: 

Tercera, que se refiere a avalistas o pres- 
tatarios de obligaciones contraídas al mo- 
mento de la entrada en vigor de esta Ley. 

Cuarta, que se refiere a tributos tempo- 
rales, de constitución y puesta en funcio- 
namiento del Instituto. 

Quinta, relativa a créditos extraordin& 
190s para la dotación inicial del Instituto. 

Séptima, que trata de la determinación 
de bienes y derechos que se traspasan al 
Instituto en un plazo de seis meses. 

Disposiciones finales: 

Segunda. Promulgación en el plazo de 
seis meses de la relación de normas vi- 
gentes y derogadas como consecuencia de 
la entrada en vigor de la Ley. 

Cuarta. Autorización de transferencia 
de crédito de consignaciones presupuesta- 
rias previstas para 1981. 

Madrid, 2 de diciembre de 198l.-Rafad 
Martín Hernández. 

ENMiENDA NUM. 19 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (UCD). 

El Senador centrista Rafael Martín Her- 
nández, al amparo de lo previsto en los 
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artículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 16 y Disposición adicional pri- 
mera, 5. 

ENMIENDA 

Traducir las siglas PAIF, sustituyéndo- 
las por el nombre completo correspondien- 
te, o sea, Programa de Actividades, Inver- 
siones y Financiación (PAIF) . 

JUSTIFIC ACION 

La palabra PAIF no aparece en nuestro 
Diccionario de la Lengua Española. Muchos 
Senadores desconocen su significado y lo 
mismo sucederá posiblemente con quienes 
lleguen a leer este texto, si se mantiene en 
su actual redacción. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-Rafael 
Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 20 

De D. Rafael Martín Her- 
nández (UCD). 

El Senador centrista Rafael Martín Her- 
nández, al amparo de lo previsto en los 
srtículos 86 y 87 del vigente Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 4.O 

ENMIENDA 

Se propone la supresión del Vicepresi- 

Suprimir del texto 'y Vicepresidente". 
dente como órgano rector del Instituto. 

JUSTIFICACION 

El Vicepresidente no es órgano rector, 
aunque pueda intervenir en ocasiones co- 
mo tal, pero no como tal Vicepresidente, 

sino como sustituto del Presidente, en ca- 
sos de vacante, ausencia o enfermedad. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-Rafaei 
Martín Hernández. 

ENMIENDA NUM. 21 

De D. Rafael López Gamo- 
nal (UCD). 

El Senador don Rafael López Gamonal, 
del Grupo de UCD, al amparo de lo pre- 
visto en los articulos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 2." (de adi- 
ción). 

ENMIENDA 

De adición. 

'Asimismo impulsará la investigación y 
el desarrollo tecnológico tanto de los sis- 
temas de investigación y explotación de ya- 
cimientos como de los procesos qufmicos y 
los de transformación energética, en el ám- 
bito de sus competencias sectoriales." 

JUSTIFICACION 

Aunque el presente Consejo de Adminis- 
tración del Instituto considere esta labor 
como objetivo importante, no debe mante- 
nerse esta discrecionalidad respecto a los 
futuros Consejos, sino que debe ser con- 
templado como imperativo legal. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-Rafael 
López Gamonal. 

ENMIENDA NUM. 22 

De D. Rafael López Gamo- 
nal (UCD). 

El Senador don Rafael López Gamonal, 
del Grupo de UCD, al amparo de lo pre- 
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visto en los artículos 86 y 87 del vigente 
Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 10 (de adi- 
ción). 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir donde dice: 

'. . . distribución y renta viene realizando 
actualmente, sin perjuicio de las que en 
este sentido puedan realizar las empresas 
públicas o privadas que obtengan, en su 
caso, la autorización del gobierno, de acuer- 
do con la regulación que por Ley se esta- 
blezca." 

JUSTIFICACION 

El iMonopolio de Petróleos deberá mante- 
ner el monopolio fiscal, pero no así el co- 
mercial. A estos efectos hay que considerar 
la entrada de España en la Comunidad Eco- 
nómica Europea. Por otra parte, dicho mo- 
noplio comercial no es coherente con la 
Economía Social de Mercado, consagrada 
en nuestra Constitución. Por último, la fal- 
ta de competencia comercial perjudica al 
consumidor. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-Rafael 
López Gamonal. 

ENMIENDA NUM. 23 

De D. Ricardo Rodríguez 
Castañidn (UCD). 

El Senador don Ricardo Rodríguez Cas- 
tañón, del Grupo Parlamentario de UCD, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
:J 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición final primera, 

ENMIENDA 

El texto deberá decir: 

"El Gobierno promulgará en el plazo má- 
ximo de un año, a propuesta del Ministro 
de Industria y Energía, y previo dictamen 
del Consejo de Estado, el Reglamento del 
Instituto Nacional, de Hidrocarburos." 

JUSTIFICACION 

Se hace necesario fijar un plazo máximo 
2n el tiempo para que se elabore el Regla- 
mento del Instituto, ya que dicho Regla- 
mento deberá hacer posible normativa- 
mente el funcionamiento práctico del Insti- 
tuto, no pareciendo lógico que se establez- 
ca en el texto la necesidad de dicho Regla- 
mento y que, al mismo tiempo, se deje sin 
fijar en el tiempo un plazo para su pre- 
sentación. 

Madrid, 2 de diciembre de 1981.-Ricar- 
-10 hdríguez Castañoc. 
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